
CORRECCIÓN DE ERRORES de la Resolución de 12 de julio de 2021, de la Dirección General de 

Personal Docente, por la que se convoca un concurso de méritos para la selección y el 

nombramiento de personal funcionario docente, para cubrir puestos en las unidades 

especializadas de orientación. 

 

Advertidos errores en la publicación de la resolución indicada (DOGV 9128, 15 de julio de 

2021) se corrigen como sigue: 

- En la página 31881, 

Donde dice: 

7. Si la persona aspirante no adjunta los anexos referidos en esta base, incluyendo el 

documento de autopresentación, la solicitud no será admitida y no podrá continuar con la 

tramitación de la solicitud. 

Debe decir: 

7. Si la persona aspirante no adjunta los anexos referidos en esta base la solicitud no será 

admitida y no podrá continuar con la tramitación de la solicitud. 

- En la página 31912, 

Donde dice: 

1.3. Experiència en l'àmbit d’especialització i/o en un lloc semblant a aquell a què s’opta, 

d’acord amb l’apartat a) dels mèrits específics de l’àmbit al qual s’opta, relacionats en l’Annex 

II Per cada any de serveis efectius prestats en situació de servei actiu com a personal funcionari 

de carrera en un lloc semblant a aquell a què s’opta. Les fraccions d’any computaran a raó de 

0,0166 punts per cada mes complet.  

Debe decir: 

1.3. Experiència en l'àmbit d’especialització i/o en un lloc semblant a aquell a què s’opta, 

d’acord amb l’apartat a) dels mèrits específics de l’àmbit al qual s’opta, relacionats en l’Annex 

II Per cada any de serveis efectius prestats en situació de servei actiu com a personal funcionari 

de carrera en un lloc semblant a aquell a què s’opta. Les fraccions d’any computaran a raó de 

0,0416 punts per cada mes complet. 

 

- En la pàgina 31915, 

Donde dice: 

1.3. Experiencia en el ámbito de especialización y/o en un puesto similar al que se opta, de 

acuerdo con el apartado a) de méritos específicos del ámbito al que se opta, relacionados en el 

Anexo II. Por cada año de servicios efectivos prestados en situación de servicio activo como 

personal funcionario de carrera en un puesto similar al que se opta. Las fracciones de año se 

computarán a razón de 0,0166 puntos por cada mes completo. 

Debe decir: 
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1.3. Experiencia en el ámbito de especialización y/o en un puesto similar al que se opta, de 

acuerdo con el apartado a) de méritos específicos del ámbito al que se opta, relacionados en el 

Anexo II. Por cada año de servicios efectivos prestados en situación de servicio activo como 

personal funcionario de carrera en un puesto similar al que se opta. Las fracciones de año se 

computarán a razón de 0,0416 puntos por cada mes completo. 

 

València, 15 de julio de 2021.- La directora general de Personal Docente: M. Ángeles Herranz 

Ábalos 
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